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GOBIÉRNO REGIONAL DEL CALLAO

RESOLUCIÓN EJECUTIVA RÉQI0HAL-N°14 8 -2022

Callao, 2 3MAy0 2022

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO

VISTOS:

El Informe N° 174-2022-GRC/GRECYD-OAVR de fecha 28 de marzo de 2022, emitido por la Oficina de
Administración de Viiias Regionales: el Memorándum N° 761'2022-GRC-GRECYD de fecha 30 de marzo
de 2022, emitido por la Gerencia Regionai de Educación, Cultura y Deporte; el informe N° 2132-2022-
GRC/GA-OL de fecha 27 de abhi de 2022, emitido por la Oficina de Logistica; ei Informe N" 161-2022-
GRC/GA, de fecha 28 de abril de 2022, emitido por la Gerencia de Administración; el Memorándum N°
0624-2022-GRC/GGR, de fecha 28 de abril de 2022, emitido por la Gerencia General Regional; el Informe
N" 542-2022-GRC/GAJ, de fecha 11 de mayo de 2022, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; ei
Informe N° 188-2022-GRG/GA de fecha 16 de mayo de 2022, emitido por la Gerencia de Administración; el
Informe N° 575-2022-GRC/GAJ de fecha 18 de mayo de 2022; emitido por ia Gerencia de Asesoría
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 5° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que es misión
del Gobierno Regional, organizar y conducir la Gestión Pública Regionai, de acuerdo con sus
competencias exclusivas compartidas y delegadas en ei marco de las políticas nacionales y
^ectoriaies, para contribuir al desarrollo sostenible de ia Región;

e, mediante Oficio N" D000455-2022-OSCE-SIRE, de fecha 15 de marzo de 2022, la Subdirectora de
entificación de Riesgos en Contrataciones Directas y Supuestos Excluidos pone de conocimiento al

Gobernador Regional que se ha realizado una supervisión de oficio correspondiente a los impedimentos
aplicables a Funcionarios del Gobierno Nacional en cumplimiento de las funciones establecidas en los
literales a) y b) del articulo 52 del Texto Único Ordenado de ia Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, remitiendo copia del Dictamen N° 079-2022-DGR-SiRE, el cual contiene el resultado de la acción
de supervisión, a fin de que se disponga las acciones correctivas y/o preventivas destinadas a ia correcta
aplicación de la normativa de contrataciones del Estado y la plena observancia de los impedimentos que
ésta contémpia;

Que, mediante Memorando N° 569-2022-GRC/GA, de fecha 24 de marzo de 2022, la Gerencia de
Administración en atención al proveído s/n del 23 de febrero de 2022 del Gerente General Regional,
consignado en el Oficio N° D000455-2022-OSCE-SIRE, mediante el cual la Subdirectora de Identificación
de Riesgos en Contrataciones Directas y Supuestos Excluidos, del OSCE remite al Gobernador Regional
el Dictamen N° 079-2022/DGR-SIRE, solicita a la Oficina de Lofstica adoptar las acciones correctivas,
conforme a las recomendaciones formuladas por la Subdirección de Identificación de Riesgos en
Contrataciones Directas y Supuestos Excluidos, debiéndose dejar sin efecto todo tipo de contratación que
se haya suscrito con ei Sr. Guillermo Enrique Chiabra León, debiendo informar el resultado de las acciones
adoptadas, con la finalidad de brindar respuesta a la Alta Dirección;

Que, mediante Memorándum N°761-2022-GRC/GRECYD, de fecha 30 de marzo de 2022, la Gerencia
Regional de Educación, Cultura y Deporte, manifesta a ia Oficina de Logistica que mediante Informe N°
174-2022-GRC/GRECYD-OAVR, de fecha 28 de marzo de 2022, la Oficina de Administración de Villas
Regionales informa que habiéndose iniciado la ejecución de la actividad denominada "Promoción de la
Practica de Actividades Deportivas y Recreativas en ia Población de ia Región Callao", se efecuaron una
serie de requerimientos y contrataciones, entre ellas para el servicio de coordinador de imagen institucional
con el proveedor Guillermo Enrique Chiabra León, teniendo un plazo de 90 dias calendarlo, fraccionado en
tres entregables; habiendo el proveedor presentado carta de desistimiento ai servicio referido, habiendo
presentado un total de dos entregables; señalando que el área usuaria indica que no persiste ia necesidad
de contratar el servicio por el saldo de la prestación, por lo que se solicita efectuar el trámite para la rebqja
presupuestal;
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Que, mediante informe N°1699-2022-GRC/GA-OL, de fecha 31 de marzo de 2022, la Oficina de Logistica
omunica a la Gerencia de Administración que a través del Memorándum N° 569-2022-GRC/GA, la
^erencia de Administración informó que con Oficio N° D000455-2022-OSCE-SIRE de fecha 15 de marzo
2022, el Organismo Supervisor de las Contrataciones dei Estado puso de conocimiento el Dictamen N*
9-2022-DGR-SIRE donde advierte que en la Declaración Jurada de Intereses del Sr. Roberto Enrique
hiabra León. Congresista de la República, se observa que el proveedor Guillermo Enrique Chiabra León,

mantiene un vínculo de parentesco con el citado funcionario, en segundo grado de consanguinidad en iinea
colateral (hermano), al mismo tiempo que reaiiza contrataciones por montos individuales inferiores a ocho
(8) UIT's con el Gobierno Regional del Callao; en tal sentido señala que si bien existe un impedimento de
contratar hacia los Congresistas de la República, como se detaila en el articulo 11 del T.U.O de la Ley N°
30225-Ley de Contrataciones del Estado: "11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable,
lestán impedidos de ser participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas, incluso en las
ontrataciones a que se refiere el literal a) del articulo 5. las siguientes personas: a) El Presidente y los
icepresidentes de la República, los Congresistas de la República, los Jueces Supremos de la Corte
Suprema de Justicia de la República, los titulares y los miembros del órgano colegiado de los Organismos
Constitucionales Autónomos, en todo proceso de contratación mientras ejerzan el cargo y hasta doce (12)
meses después de haber dejado el mismo", precisando que de conformidad con el numeral h) de dicho
dispositivo legal, dicho impediento se configura respecto del mismo ámbito (nacional) y por igual tiempo que
el indicado en el párrafo precedente a los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad; por lo que
el Sr. Guillermo Enrique Chiabra León, en su condición de hermano, se encontrarla comprendido en la
causal de impedimento descrita, debiendo por tanto declararse la nulidad de la Orden de Servicio N° 629-
2022, de fecha 03 de febrero de 2022 suscrita para el Servicio de Coordinación en Imagen Institucional para
la Actividad "Promoción de la Practica de Actividades Deportivas y Recreativas en la Población de la Región
Callao" de la Oficina de Administración de Viilas Regionales de la Gerencia de Educación, Cultura y Deporte
del Gobierno Regional del Callao; configurándose el sustento de nulidad según lo dispuesto en el inciso
44.2 del articulo 44 del T.U.O de la Ley de Contrataciones dei Estado y en la Opinión N° 075-2017/DTN
emitida por la Dirección Técnica Normativa del OSCE;

Pue. mediante Informe N°116-2022-GRC/GA, de fecha 04 de abril de 2022, la Gerencia de Administración
forma a ia Gerencia General Regional las acciones realizadas en relación a las recomendaciones
rmuladas por la Subdirección de Identificación de Riesgos en Contrataciones Directas y Supuestos
xcluidos del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado-OSCE, señalando que la Gerencia

Regional de Educación. Cultura y Deporte, mediante Memorándum N° 761-2022-GRC-GRECYD, de fecha
30 de marzo de 2022, comunica que la Oficina de Administración de Villas Regionales-área usuaria, puso
en conocimiento del Sr. Guillermo Enrique Chiabra León, el Dictamen N° 079-2022-DGR-SIRE. habiendo
presentado de manera inmediata su Caria de Desistimiento de la Orden de Servicio N" 629-2022; y que por
su parte, la Oficina de Logistica mediante Informe N° 1699-2022-GRC/GA-OL, en relación a la contratación
del referido proveedor, precisa que, de conformidad a lo dispuesto en el literal a) del numeral 44.2 del
artiuclo 44 del T.U.O de la Ley de Contrataciones del Estado, concordante con la segunda conclusión de la
Opinión N° 075-2017/DTN de la Dirección Técnica Normativa del OSCE, debe declararse la Nulidad de
Oficio de la Orden de Servicio N° 629-2022; por lo que estando a lo informado se ha cumplido con las
acciones correctivas dispeustas por la Subdirección de Identificación de Riesgos en Contrataciones
Directas y Supuestos Excluidos, recomendando de estimarlo pertinente se realice el deslinde de
responsabilidades, así como poner en conocimiento de la Procuraduría Pública Regional;

Oue, mediante Informe N° 2132-2022-GRC/GA-OL, de fecha 27 de abril de 2022, la Oficina de Logística
manifiesta a la Gerencia de Administración que en relación al Dictamen N° 079-2022/DGR-SIRE, se emitió
ei Informe N° 1699-2022-GRC/GA-OL (H.R 5950), por medio del cual se solicitó la nulidad de oficio de la
Orden de Servicio N° 629-2022, sustentándose en el literal a), del numeral 11.1 del articulo 11 del T.U.O
de la Ley de Contrataciones del Estado; por lo que bajo esa premisa, informa que de manera simultánea el
citado proveedor solicita el desistimiento de la Orden de Servicio N° 2022-0629 y el área usuaria indica que
no persiste en la necesidad de contratar dicho servicio, por lo que previo a proceder con la rebaja de la
Orden de Servicio por el tercer producto, solicita se sirva brindar información respecto a la solicitud de
nulidad de oficio y remitir los actuados a fin de que ello obre en el expediente custodiado portel Órgano
Encargado de las Contrataciones;

Oue, mediante Informe N° 161-2022-GRC/GA. de fecha 28 de abril de 2022, en atención al Informe N°
2132-2022-GRC/GA-OL. la Gerencia de Administración eleva los actuados a la Gerencia General Regional
para conocimiento y fines pertinentes;

Oue. mediante Memorándum N° 0624-2022-GRC/GGR. de fecha 28 de abril de 2022, la Gerencia General
Regional remite los actuados a la Gerencia de Asesoría Jurídica para opinión legal respecto a la declaratoria
de nulidad propuesta por la Oficina de logística a través del Informe Nj 1699-2022-GRC/GA-OL; precisando
que la Hoja de Ruta N° 5950 con la cual ingresa el Oficio N° D-000455-2022-OSCE-SIRE, se encuentra en
la Procuraduría Pública Regional;

Oue. mediante Informe N° 542-2022-GRC/GAJ. de fecha 11 de mayo de 2022. la Gerencia de Asesoría
Jurídica en atención a lo solicitado mediante Memorándum N° 0624-2022-GRC/GGR. procede con la
devolución de los actuados a fin que la Gerencia de Administración adjunte la documentación faltante;
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Que, mediante Informe N°188-2022-GRC/GA, de fecha 16 de mayo de 2022, la Gerencia de Administración,
en atención a lo solicitado mediante Informe N°542-2022-GRC/GAJ, remite la documentación faltante;

I

Que, mediante proveído s/n, de fecha 16 de mayo de 2022, consignado en el Informe N° 188-2022-
^-\grC/GA, la Gerencia General Regional remite los actuados a la Gerencia de Asesoría Jurídica para

pinión/informe legal;

Que, mediante Informe N°575-2022-GRC/GAJ, de fecha 18 de mayo de 2022, la Gerencia de Asesoría
Jurídica manifiesta a la Gerencia General Regional que bajo el marco legal y hechos expuestos, contando
con el Dictamen N° 079-2022/DGR-SIRE, de fecha 14 de marzo de 2022, emitido por la Subdirectora de
Identificación de Riesgos en Contrataciones Directas y Supuestos Excluidos y de acuerdo a lo solicitado
por la Oficina de Logística mediante Informe N° 1699-2022-GRC/GA-OL, en calidad de Organo Encargado
de las Contrataciones, resulta procedente la deciaractoria de nulidad de oficio de la Orden de Servicio N°
629-2022 de fecha 03 de febrero de 2022, emitida a favor del Sr. Guillermo Enrique Chiabra León, por
haberse configurado el supuesto de haberse perfeccionado el contrato en contravención con el articulo 11
del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado de conformidad a lo normado en el numeral 44.2, del
articulo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, el artículo 11, del TUO de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones dei Estado dispone que; "Artículo
11. Impedimento 11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están Impedidos de ser
participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas, incluso en las contrataciones a que se refiere el
literal a) del articulo 5, las siguientes personas: a) El Presidente y los Vicepresidentes de la República, los
Congresistas de la República, los Jueces Supremos de la Corte Suprema de Justicia de la República, los
titulares y los miembros dei órgano colegiado de los Organismos Constitucionales Autónomos, en todo
proceso de contratación mientras ejerzan el cargo y hasta doce (12) meses después de haber dejado él
mismo.";

Que, de conformidad con el numeral h) del mismo cuerpo legal, dicho impediento se configura respecto del
mismo ámbito y por igual tiempo que el Indicado en el párrafo precedente, el cual se extiende al cónyuge,
conviviente o los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad;

Que, se deba hacer llamado a lo dispuesto en el numeral 44.2, del articulo 44 del TUO de la Lé|f N" 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, el cual señala que :" El Titular de la Entidad declara de ofício la nulidad
de los actos del procedimiento de selección, por las mismas causaties previstas en éj párrafo anterior, solo
hasta antes del perfeccionamiento del contrato, sin perjuicio'que pueda ser declarada en la resolución
recalda sobre el recurso de apelación. (...) Después de celebrados los contratos, la Entidad puede declarar
la nulidad de oficio en los siguientes casos: a) Por haberse perfeccionado en contravención con el
articulo 11. Los contratos que se declaren nulos en base a esta causal no tienen derecho a retribución
alguna con cargo al Estado, sin perjuicio de la responsabilidad de ios funcionarios y servidores de la Entidad,
conjuntamente con los contratistas que celebraron Irregularmente el contrato.";

Que, mediante Opinión N' 075-2017/DTN, de fecha 09 de marzo de 2017, ia Dirección Técnico Normativa
concluye que: °

3.1. En las contrataciones perfeccionadas bajo cuaiquier forma (con documento contractual, orden de
servicio o compra), cuyos montos sean iguales o Inferiores a las 8 UIT resultarla factible declarar
nulidad de oficio porgarte de la Entidad, dado que éstas se encuentran sujetas a los impedimentos
para ser postores, participantes y/o contratistas.

3.2. En las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a las (8) UIT resulta factible declarar
nulidad de oficio, en esa medida, también es apiicable lo señalado en el literal a) del articulo 44 de
la Ley, el cual dispone que los contratos que se declaren nulos por haberse perfeccionado en
contravención al articulo 11 no tienen derecho a retribución alguna.

3.3. De acuerdo a lo señalado en los artículos 9 y 10 déla Ley es responsabilidad de la Entidad contratar
según las disposiciones contenidas en la normativa de contrataciones del Estado, porto que en caso
de verificarse que se ha suscrito un contrato con una persona natural o jurídica impedida, de acuerdo
a lo señalado en el articulo 11 de la Ley, la entidad tiene la facultad de declarar su nulidad, de
conformidad con el articulo 44 de la Ley."

Que, estando a lo expuesto, contando con el visto bueno de la Oficina de Logística y de la Gerencia
de Asesoría Jurídica y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, Ley N°27867;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO, de la Orden de Senricio N° 629-2022
de fecha 03 de febrero de 2022, emitida a favor del Sr. Guillermo Enrique Chiabra León, por haberse
configurado el supuesto de haberse perfeccionado el contrato en contravención con el articulo 11 del TUO
de la Ley de Contrataciones del Estado, de conformidad a lo normado en el numeral 44.2, del articulo 44
del TUO de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones dei Estado, aprobado mediante Decreto Supremo
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N°344-2018-EF.General", y a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de ia presente
Resoiución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - PONER DE CONOCIMIENTO a ia Secretaría Técnica de las Autoridades
de ios Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Discipiinario dei Gobierno Regionai del
Callao, a fin se dé inicio a los trámites correspondientes para la determinación de las
esponsabiiidades administrativas a que hubiera lugar.

^ ARTÍCULO TERCERO. - PONER DE CONOCIMIENTO a ia Procuraduría Pública Regional, para que
de acuerdo a su competencia funcional realice las acciones que correspondan.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina de Trámite Documentado y Archivo Central
NOTIFICAR ia presente Resoiución al proveedor Guillermo Enrique Chiabra León, para conocimiento
y fines correspondiente.

TÍCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración-Oficina de Logística poner de
ocimiento de la Subdirección de Identificación de Riesgos en Contrataciones Directas y Supuestos

fciuidos del OSCE y al Tribunal de Contrataciones dei Estado ia presente Resolución.

—-^ARTÍCULO SEXTO. - ENCARGAR, a ia Oficina de Trámite Documentario y Archivo Central cumpla
con notificar debidamente a las diferentes dependencias del Gobierno Regional del Callao.
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